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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA 
(INGESA) 

 
 

Lugar 
C/ Alcalá, 56 de Madrid 
 
Fecha y hora 
12 de septiembre de 2024; 9:00 horas   
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Yolanda Pascual Fontanillo, Coordinadora de Área de la Subdirección General de Asuntos Generales y 
Económico-Presupuestarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
 
SECRETARIA 
Beatriz Azuara Mateo, Jefe del Servicio de Recursos Documentales y Apoyo Institucional de la Subdirección 
General de Asuntos Generales y Económico-Presupuestarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
 
VOCALES 
Antonio Aranda López, Interventor Jefe de la Unidad de Control Financiero de la Intervención Delegada del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
 
María Dolores Sánchez Delgado, Letrada del Servicio Jurídico Delegado Central del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria 
 
Esther Marcos Carlón, Jefe del Servicio de Contratación de la Subdirección General de Asuntos Generales y 
Económico-Presupuestarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 

 
Daniel Bravo González, Jefe de Servicio de Régimen Económico de Conciertos de la Subdirección General de 
Gestión Sanitaria del Instituto Nacional Sanitaria. 
 
 
Contratación  

PA 2023/082 – Suministro e instalación de equipos de diagnóstico por ultrasonidos (ecógrafos, doppler, 
ecoendoscopio), con destino al Hospital Universitario de Melilla, contratación que se celebra bajo la modalidad 
de procedimiento abierto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
Orden del día: 
1.- Aprobación del Acta del día 4 de septiembre de 2024  
2.- Estudio informe justificación oferta anormalmente baja de la empresa Quermed, S.A. 
3.- Formulación, en su caso, de la propuesta de adjudicación 
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INSTITUTO NACIONAL 
DE GESTIÓN SANITARIA 

1.- Se aprueba el Acta de la sesión del día 4 de septiembre de 2024. 
 
2.- Estudiado el informe de justificación de oferta anormalmente baja presentada en el lote 2 por la empresa 
Quermed, S.A., es considerado correcto, adjuntándose como anexo a la presente Acta. 
 
Según se hace constar en dicho informe,  …..“la oferta económica presentada queda suficientemente justificada, 
habiéndose justificado el bajo nivel de precio o costes en base a los supuestos descritos en el artículo 149 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 
 
En consecuencia, queda admitida la oferta. 
 
4.- De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 9.4.3.1 del PCAP, la Mesa de Contratación realiza propuesta de 
adjudicación a favor de las empresas y por los lotes indicados a continuación, ya que, cumpliendo sus ofertas los 
requisitos exigidos en los pliegos que rigen la presente contratación, son las que mayor puntuación han obtenido 
una vez aplicados los criterios de adjudicación señalados en el apartado 11 del cuadro de características del 
Pliego citado o han sido la única oferta recibida, tal y como se indica en la tabla siguiente. 
 

 
Lote 

 
Empresa 

 
Motivo 

1 
Ecografía 

 
Canon Medical Systems, S.L. 

Haber obtenido la mayor puntuación, una vez aplicados los criterios de 
adjudicación señalados en el apartado 11 del cuadro de características del 

PCAP 

2 
Doppler portátil 

vascular 

 
Quermed, S.A. 

 
Ser la única oferta recibida 

3 
Doppler transcraneal 

portátil 

 
Advanced Medical, S.A. 

Haber obtenido la mayor puntuación, una vez aplicados los criterios de 
adjudicación señalados en el apartado 11 del cuadro de características del 

PCAP 

4 
Ecoendoscopio de 
barrido radial 360º 

 
Sistemas Técnicos 
Endoscópicos, S.A. 

Haber obtenido la mayor puntuación, una vez aplicados los criterios de 
adjudicación señalados en el apartado 11 del cuadro de características del 

PCAP 

5 
Ecocardiógrafo 

 
Canon Medical Systems, S.L. 

 

Haber obtenido la mayor puntuación, una vez aplicados los criterios de 
adjudicación señalados en el apartado 11 del cuadro de características del 

PCAP 

 
 
Según lo indicado en la cláusula 10.1 del Pliego administrativo referido, se remite requerimiento a las empresas 
anteriormente citadas para que aporten la documentación señalada en dicha cláusula, volviéndose a celebrar 
nueva reunión tan pronto haya sido aportada. 
 
La propuesta de adjudicación formulada queda condicionada la correcta presentación, en tiempo y forma, de la 
documentación requerida.  

 
 

De todo lo expuesto, se levanta la presente Acta de la que, como Secretaria, doy fe.  
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